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SECRETARIA: 

A despacho para fines pertinente 

Buga, 02 de octubre de 2023 
 

 

Wilmar Soto Botero 
Secretario 

 

AUTO SUSTANCIACION No.538 
   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Guadalajara de Buga (V), dos (02) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023) 
 

Agréguese al presente proceso Verbal Declaración de 

Existencia de Unión Marital de Hecho, Disolución entre compañeros 

permanentes promovido a través de apoderado judicial por la señora ELIZABETH 

TROCHEZ ROJAS, en contra de los señores Herederos Determinados e 

Indeterminados del señor JOSE MELGIN AGUDELO ORREGO, y póngase en 

conocimiento de las partes, escritos presentados por el apoderado de la parte 

demandada el día 26 y 29 de septiembre de 2023, además comunicado N°2661-

23-S del 27 de septiembre del mismo año, allegado por el consorcio de movilidad 

de Buga (V). 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 

Guadalajara de Buga (V), 

 

                                  R E S U E L V E 

PONER EN CONOCIMIENTO escritos presentados por el 

apoderado de la parte demandada el día 26 y 29 de septiembre de 2023, además 

comunicado N°2661-23-S del 27 de septiembre del mismo año, allegado por el 

consorcio de movilidad de Buga (V) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

                                   HUGO NARANJO TOBON   

   Juez 

km 

  
 

 

 

 

. 

NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  

ESTADO ELECTRONICO No. 171,  

 

HOY 03 DE OCTUBRE DE 2023A LAS 8:00 

A.M. 

EL SECRETARIO WILMAR SOTO BOTERO 
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